
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2982 Resolución de 19 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, referente a la convocatoria para proveer puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» número 16, de 5 de 
febrero de 2020, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer mediante el sistema de libre designación:

Un puesto de Director/a Gerente del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades 
Recreativas, vinculado a plazas de Técnico/a de la escala de Administración General o 
Especial, subescala Técnica Jurídica, Técnica Económica o Técnica Superior.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife» y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de febrero de 2020.–El Concejal Delegado y Presidente 
del Organismo Autónomo de Fiestas y actividades Recreativas, Andrés Martín 
Casanova.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 53 Lunes 2 de marzo de 2020 Sec. II.B.   Pág. 21821

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
29

82
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-02-29T02:51:21+0100




